
Outlook

RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421

Desde Catalina Andrea Hidalgo Ballesteros <catalina.hidalgo@unidadvictimas.gov.co>
Fecha Mié 30/07/2025 15:45
Para Ginna Marcela Rojas Quinche <ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co>
CC Bilmer Ortiz Sanchez <bilmer.ortiz@unidadvictimas.gov.co>

1 archivo adjunto (84 KB)
Propuestas áreas misionales Uariv.xlsx;

Buenas tardes estimada Ginna,

Desde la Dirección de Asuntos Étnicos, de manera atenta nos permitimos compartir la retroalimentación y/o recomendaciones que se deben tener en cuenta  en
la reglamentación de un decreto para víctimas en el exterior con la participación directa de las víctimas, en cumplimiento al artículo 27 de la ley 2421 de 2024. 

Bajo el anterior contexto, se anexa la siguiente información:

�
ROPUESTAS

ORGANIZACIONES DE
VÍCTIMAS EN EL

EXTERIOR  LEY 2421-
ACCESO A
DERECHOS

AREA
MISIONAL

SE ACOGE O
NO SE ACOGE? ARGUMENTACIÓN

¿REQUIERE DE UN
NUEVO PROCEDIMIENTO-
PROTOCOLO Y/O RESOLUCIÓN
INTERNA?

¿REQUIERE
AJUSTE DE
ALGUN
PROCEDIMIENTO
Y/O
RESOLUCIÓN
INTERNA?

Consultas previas con
organizaciones étnicas en
el exilio para medidas de
reparación cultural.

DAE  NO

 De conformidad con lo establecido en el
Decreto 1372 del 2018, el Espacio
Nacional de Consulta Previa  a las
comunidades negras, afrocolombianas,
raizales y palenqueras, es la instancia de
representación de las mismas ante la
cuale se deben proponer y consultar las
medidas legislativas y administrativas de
carácter general, susceptibles de
afectarlas  directamente. En ese sentido,
es esta la instancia de participación y
representación que contempla el
ordenamiento jurídico colombiano para el
desarrollo de las Consultas previas y no
otro correspondiente a victimas en el
exterior. 
A afectos de que los intereses de estas
victimas puedan ser escuchadas, se
sugiere sumar un representante ante el
espacio mencionado y/o allegar la
información o temas de su interés ante
ellos para que sean tenidos en cuenta en
los trames y/o oportunidades pertinente.

 N/A  N/A

protocolo integral para la
atención de
connacionales en el
exterior con enfoque
diferencial
étnico. Colaborar con
los Consulados para
asegurar que las
víctimas puedan 1)
reportar hechos
victimizante en el
Registro Único de
Víctimas (RUV) y 2)
obtener la
documentación
necesaria para recibir
indemnizaciones y
ayudas humanitarias.

DAE  PARCIALMENTE

 Se considera que el protocola general con
el que se cuenta actualmente puede ser
ajustado o complementado con un
capitulo correspondiente a las
comunidades étnicas, también reforzarse
a los equipos consulares respecto del
enfoque diferencial para que su gestión
pueda responder de manera precisa ante
este tipo de poblaciones.

Se sugiere robustecer el protocolo
integral para la atención de
connacionales en el exterior con
enfoque diferencial étnico y
adelantar 
un proceso de fortalecimiento a los
funcionarios consulares para la
adecuada atención a victimas en el
exterior con enfoque diferencial
étnico, garantizando la oportunidad
de que estas las víctimas puedan 1)
reportar hechos victimizante en el
Registro Único de Víctimas (RUV) y
2) obtener la documentación
necesaria para recibir
indemnizaciones y ayudas
humanitarias.

 N/A

Asi las cosas, quedamos atentos a cualquier duda y/o inquietud adicional.
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Cordialmente,

 
 

Contratista 
CATALINA A. HIDALGO B
Dirección de Asuntos Étnicos 
Catalina,hidalgo@unidadvictimas.gov.co 
Teléfono: +57 (601) 7965150 
Carrera 85D No. 46A-65 Piso 4 Bogotá, Colombia 
www.unidadvictimas.gov.co 

 

De: Catalina Andrea Hidalgo Ballesteros <catalina.hidalgo@unidadvictimas.gov.co>
Enviado: martes, 22 de julio de 2025 14:48
Para: Sally Del Carmen Lozano Hinestroza <sally.lozano@unidadvictimas.gov.co>
Cc: Bilmer Ortiz Sanchez <bilmer.ortiz@unidadvictimas.gov.co>; Haminton Becerra Renteria <haminton.becerra@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421
 
Hola doc como estas?

Doc que pena molestarte, es que del GAVE de la Unidad nos estan pidiendo la colaboración para avanzar en la reglamentación de un decreto para víctimas en el
exterior con la participación directa de las víctimas. Para tal fin ya se han realizado mesas previamente, en las cuales  participaron víctimas organizadas y no
organizadas en el exterior, entidades del Snariv, el Ministerio Público(Defensoría y Procuraduría), y miembro de las áreas misionales.

En ese sentido, desde el GAVE se realizó la consolidación de todas las propuestas recibidas y se hizo la asignación tanto a las áreas de la UARIV como a las
entidades del SNARIV, atendiendo a su competencia. Posteriormente se recibio por parte  de la Defensoría del pueblo unas propuestas para víctimas en el
exterior que se sumaron a las de las organizaciones de víctimas.

Asi las cosas, se saco la matriz con las propuestas, para el caso de la DAE se asignaron las siguientes: 

PROPUESTAS
ORGANIZACIONES
DE VÍCTIMAS EN

EL EXTERIOR  LEY
2421-ACCESO A

DERECHOS

AREA
MISIONAL

SE
ACOGE
O NO SE
ACOGE?

ARGUMENTACIÓN

¿REQUIERE DE UN
NUEVO PROCEDIMIENTO-
PROTOCOLO Y/O
RESOLUCIÓN INTERNA?

¿REQUIERE
AJUSTE DE
ALGUN
PROCEDIMIENTO
Y/O
RESOLUCIÓN
INTERNA?

Consultas previas con
organizaciones étnicas
en el exilio para
medidas de reparación
cultural. DAE        
protocolo integral
para la atención de
connacionales en el
exterior con enfoque
diferencial étnico.
Colaborar con los
Consulados para
asegurar que las
víctimas puedan 1)
reportar hechos
victimizante en el
Registro Único de
Víctimas (RUV) y 2)
obtener la
documentación
necesaria para
recibir
indemnizaciones y
ayudas
humanitarias. DAE      

Bajo el anterior contexto, se hace necesario establecer la viabilidad de las propuestas y si desde la DAE se podría dar cumplimiento, a simple vista no creo que
seamos competentes para dar cumplimiento, sin embargo lo pongo en consideración.
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Quedo atenta Doc. Mil gracias.

Cordialmente,

 
 

Contratista 
CATALINA A. HIDALGO B
Dirección de Asuntos Étnicos 
Catalina,hidalgo@unidadvictimas.gov.co 
Teléfono: +57 (601) 7965150 
Carrera 85D No. 46A-65 Piso 4 Bogotá, Colombia 
www.unidadvictimas.gov.co 

 

De: Ginna Marcela Rojas Quinche <ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co>
Enviado: martes, 22 de julio de 2025 11:53
Para: Catalina Andrea Hidalgo Ballesteros <catalina.hidalgo@unidadvictimas.gov.co>
Cc: Miguel Antonio Cruz Gonzalez <miguel.cruz@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421
 
Hola, te adjunto la matriz, concretamente son estas dos propuestas para la DAE
 

PROPUESTAS ORGANIZACIONES DE VÍCTIMAS EN EL EXTERIOR  LEY 2421-ACCESO A DERECHOS AREA MISIONAL SE ACOGE O NO SE
ACOGE?

Consultas previas con organizaciones étnicas en el exilio para medidas de reparación cultural. DAE  
protocolo integral para la atención de connacionales en el exterior con enfoque diferencial étnico. Colaborar con
los Consulados para asegurar que las víctimas puedan 1) reportar hechos victimizante en el Registro Único de
Víctimas (RUV) y 2) obtener la documentación necesaria para recibir indemnizaciones y ayudas humanitarias. DAE  

 
Gracias y quedo atenta,
 

 
 
 
De: Ginna Marcela Rojas Quinche
Enviado el: lunes, 21 de julio de 2025 10:13 a. m.
Para: Gina Maria Torres Nieto <gina.torres@unidadvictimas.gov.co>
CC: Claudia Yolima Gutierrez Arguello <claudia.gutierrez@unidadvictimas.gov.co>; Pedro Alexis Rodriguez Quiroz <pedro.rodriguez@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421
 

Hola Gina remito proyección de correo. Muchas gracias,
Para:

Dirección de Reparación: Sergio Andres Agon Martinez sergio.agon@unidadvictimas.gov.co
Grupo de retornos y reubicaciones: JONATHAN  FORERO MORA jonathan.forero@unidadvictimas.gov.co
Subdirección de reparación Individual: Luis Carlos Ayala Rueda luis.ayala@unidadvictimas.gov.co
Dirección de Gestión social humanitaria: Alix Dunieka Aguilar Tirado alix.aguilar@unidadvictimas.gov.co;
Grupo de servicio al ciudadano: Nastacia Espinosa Chevliakova nastacia.espinosa@unidadvictimas.gov.co;
Subdirección de Atención y Asistencia Humanitaria: Alix Dunieka Aguilar Tirado alix.aguilar@unidadvictimas.gov.co
Dirección de Asuntos Étnicos: Alix Dunieka Aguilar Tirado alix.aguilar@unidadvictimas.gov.co
Subdirección de participación: Luz Angela Bohorquez Ospina luz.bohorquez@unidadvictimas.gov.co

CC: Ginna Marcela Rojas Quinche ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co; Gina Maria Torres Nieto gina.torres@unidadvictimas.gov.co; Pedro Alexis
Rodriguez Quiroz pedro.rodriguez@unidadvictimas.gov.co; KAREN DAYANA TRUJILLO LEON karen.trujillo@unidadvictimas.gov.co; Luis Miguel
Beltran Beltran luismiguel.beltran@unidadvictimas.gov.co
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Cordial saludo respetados Directoras/es, Subdirectoras/es y Coordinadores de Grupos de Trabajo
 
Nos permitimos recordarles que aún estamos pendientes de recibir la matriz diligenciada con las respuestas al conjunto de propuestas de las
víctimas en el exterior y de la Defensoría del Pueblo, asignadas conforme a sus competencias. Este ejercicio resulta clave para avanzar en la
reglamentación del decreto previsto en el artículo 27 de la Ley 2421 de 2024, y para retroalimentar a las organizaciones de víctimas sobre el
análisis realizado.
 
Agradecemos revisar el archivo Excel previamente enviado y diligenciarlo conforme a las indicaciones descritas en el histórico del correo,
especialmente en relación con las columnas D, E, F, G y H. la fecha límite
 
Agradecemos de antemano su colaboración y compromiso en este proceso.
 
 

 
 
De: Claudia Yolima Gutierrez Arguello <claudia.gutierrez@unidadvictimas.gov.co>
Enviado el: viernes, 11 de julio de 2025 11:02 a. m.
Para: Ginna Marcela Rojas Quinche <ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421
 
Para tu información
 
 
 
 

Coordinadora
Grupo de Atención a Víctimas en el Exterior
Claudia Yolima Gutiérrez Argüello
claudia.gutierrez@unidadvictimas.gov.co
Teléfono: +57 (601) 7965150 Ext. 6149
Carrera 85D No. 46A-65 Piso 4 Bogotá, Colombia
www.unidadvictimas.gov.co

 
 
De: Fredy Orlando Quintero Mogollon <fredy.quintero@unidadvictimas.gov.co>
Enviado el: viernes, 11 de julio de 2025 8:01 a. m.
Para: Francisco Yesid Triana Castillo <francisco.triana@unidadvictimas.gov.co>; Luis Carlos Ayala Rueda <luis.ayala@unidadvictimas.gov.co>; Luis Carlos Ayala Rueda
<luis.ayala@unidadvictimas.gov.co>; Sergio Andres Agon Martinez <sergio.agon@unidadvictimas.gov.co>; Sergio Andres Agon Martinez <sergio.agon@unidadvictimas.gov.co>;
Aida Joanne Solano Espinosa <aida.solano@unidadvictimas.gov.co>; JONATHAN FORERO MORA <jonathan.forero@unidadvictimas.gov.co>; Luis Carlos Ayala Rueda
<luis.ayala@unidadvictimas.gov.co>; Alix Dunieka Aguilar Tirado <alix.aguilar@unidadvictimas.gov.co>; Nastacia Espinosa Chevliakova
<nastacia.espinosa@unidadvictimas.gov.co>; Alix Dunieka Aguilar Tirado <alix.aguilar@unidadvictimas.gov.co>; Alix Dunieka Aguilar Tirado
<alix.aguilar@unidadvictimas.gov.co>; Silvia Juliana Arevalo Prado <silvia.arevalo@unidadvictimas.gov.co>; Luz Angela Bohorquez Ospina
<luz.bohorquez@unidadvictimas.gov.co>; Rafael Parrado Sandoval <rafael.parrado@unidadvictimas.gov.co>; Yineth Haslyth Rodriguez Rivera
<yineth.rodriguez@unidadvictimas.gov.co>; Carlos Arturo Vasquez Aldana <carlos.vasquez@unidadvictimas.gov.co>
CC: Claudia Yolima Gutierrez Arguello <claudia.gutierrez@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421
 
Estimados directores, subdirectores y coordinadores
 
La Unidad para las Víctimas bajo el liderazgo del Grupo de Atención a Víctimas en el Exterior y la Subdirección General, adelantaron un ejercicio de participación efectiva con
víctimas organizadas y no organizadas, en cumplimiento al artículo 27 de la ley 2421 de 2024, que tiene como finalidad avanzar en la reglamentación de un decreto para
víctimas en el exterior con la participación directa de las víctimas. En dicho ejercicio, que contó con la participación de víctimas organizadas y no organizadas en el exterior,
entidades del Snariv, el Ministerio Público (Defensoría y Procuraduría), y miembro de las áreas misionales, se realizó la consolidación de todas las propuestas recibidas y se hizo
la asignación tanto a las áreas de la UARIV como a las entidades del SNARIV, atendiendo a su competencia. Posteriormente recibimos de la Defensoría del pueblo unas
propuestas para víctimas en el exterior que se sumaron a las de las organizaciones de víctimas
 
Con la finalidad de avanzar en el análisis, alcance y posibilidades de adecuación de dichas propuestas, nos permitimos remitir el Excel adjunto, para que se dé respuesta
posterior a análisis de sus equipos internos, a cada una de las propuestas que les fueron asignadas. Para ello, amablemente les solicitamos diligenciar las columnas atendiendo a
las siguientes indicaciones:  
 

Columna D: Se acoge o no se acoge: se solicita que esta columna sea diligenciada con las opciones de respuestas predeterminadas a saber: si se acoge, no se acoge, se
acoge parcialmente.
Columna E: Argumentación: el objetivo de esta columna es brindar las razones por las cuales, si se está acogiendo, no se está acogiendo o se acoge parcialmente. Se
observan casos de varias propuestas que las victimas solicitan pero que nosotros como Unidad ya venimos haciendo, en este caso es mencionar que se acoge y señalar lo
que se está haciendo y quizá como se podría mejorar
Las columnas F,G,H simplemente dan cuenta de informar si ya esa propuesta se viene haciendo, bajo qué procedimiento, resolución y/o protocolo se respalda, o en caso
de que no esté y se requiera ajustar o hacer uno nuevo, indicarlo, lo anterior aplicaría solo para las propuestas que se acogen total o parcialmente.
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Todo lo anterior, dará insumos nos solo para informar a las organizaciones de víctimas del análisis de cada una de sus propuestas, sino que también permitirá avanzar en el
ejercicio de reglamentación de la ley 2421.
 
Les pedimos dar respuesta a esta matriz a más tardar el próximo 14 de julio enviándola diligenciada a los correos de pedro.rodríguez@unidadvictimas.gov.co; Gina Maria
Torres Nieto gina.torres@unidadvictimas.gov.co  y ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co, con quienes pueden comunicarse también por si se requiere algún tipo de aclaración o
duda.
 
Agradecemos la colaboración y oportuna respuesta por parte de sus equipos.
 
 

 

 
 
De: Fredy Orlando Quintero Mogollon <fredy.quintero@unidadvictimas.gov.co>
Enviado el: jueves, 10 de julio de 2025 9:45 a. m.
Para: Claudia Yolima Gutierrez Arguello <claudia.gutierrez@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421
 
Estimados directores, subdirectores y coordinadores
 
La Unidad para las Víctimas bajo el liderazgo del Grupo de Atención a Víctimas en el Exterior y la Subdirección General, adelantaron  un ejercicio de participación efectiva con
víctimas organizadas y no organizadas, en cumplimiento al artículo 27 de la ley 2421 de 2024, que tiene como finalidad avanzar en la reglamentación de un decreto para
víctimas en el exterior con la participación directa de las víctimas. En dicho ejercicio, que contó con la participación de víctimas organizadas y no organizadas en el exterior,
entidades del Snariv, el Ministerio Público(Defensoría y Procuraduría), y miembro de las áreas misionales, se realizó la consolidación de todas las propuestas recibidas y se hizo
la asignación tanto a las áreas de la UARIV como a las entidades del SNARIV, atendiendo a su competencia. Posteriormente recibimos de la Defensoría del pueblo unas
propuestas para víctimas en el exterior que se sumaron a las de las organizaciones de víctimas
 
Con la finalidad de avanzar en el análisis, alcance y posibilidades de adecuación de dichas propuestas, nos permitimos remitir el Excel adjunto, para que se dé respuesta
posterior a análisis de sus equipos internos, a cada una de las propuestas que les fueron asignadas. Para ello, amablemente les solicitamos diligenciar las columnas atendiendo a
las siguientes indicaciones:  
 

Columna D: Se acoge o no se acoge: se solicita que esta columna sea diligenciada con las opciones de respuestas predeterminadas a saber: si se acoge, no se acoge, se
acoge parcialmente.
Columna E: Argumentación: el objetivo de esta columna es brindar las razones por las cuales si se está acogiendo, no se está acogiendo o se acoge parcialmente. Se
observan casos de varias propuestas que las victimas solicitan pero que nosotros como Unidad ya venimos haciendo, en este caso es mencionar que se acoge y señalar lo
que se está haciendo y quizá como se podría mejorar
Las columnas F,G,H simplemente dan cuenta de informar si ya esa propuesta se viene haciendo, bajo qué procedimiento, resolución y/o protocolo se respalda, o en caso
de que no esté y se requiera ajustar o hacer uno nuevo, indicarlo, lo anterior aplicaría solo para las propuestas que se acogen total o parcialmente.

 
Todo lo anterior, dará insumos nos solo para informar a las organizaciones de víctimas del análisis de cada una de sus propuestas sino que también permitirá avanzar en el
ejercicio de reglamentación de la ley 2421.
 
Les pedimos dar respuesta a esta matriz a más tardar el próximo 14 de julio enviándola diligenciada a los correos de pedro.rodríguez@unidadvictimas.gov.co; Gina Maria
Torres Nieto gina.torres@unidadvictimas.gov.co  y ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co, con quienes pueden comunicarse también por si se requiere algún tipo de aclaración o
duda.
 
Agradecemos la colaboración y oportuna respuesta por parte de sus equipos.
 
 

 

De: Gina Maria Torres Nieto <gina.torres@unidadvictimas.gov.co>
Enviado: lunes, 7 de julio de 2025 15:14
Para: Fredy Orlando Quintero Mogollon <fredy.quintero@unidadvictimas.gov.co>
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Cc: Claudia Yolima Gutierrez Arguello <claudia.gutierrez@unidadvictimas.gov.co>; Ginna Marcela Rojas Quinche <ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co>
Asunto: RV: Propuestas víctimas en el exterior ley 2421
 
Respetado Subdirector,
 
 
En el marco de la reunión sostenida el 1 de julio con el Grupo de víctimas en el exterior, con relación a la Ley 2421 de 2024, surgió la necesidad de impulsar
desde la Subdirección General con las áreas misionales, el diligenciamiento de la matriz adjunta, mediante la cual, se consolidad las respuestas a cada una de
las observaciones presentadas por las víctimas organizadas y no organizadas, en cumplimiento al artículo 27 de la ley 2421 de 2024.
 
Por lo anterior se remite el proyecto de correo para revisión y aval de remisión
 
 
Enviar a:
Dirección de Registro y gestión de la información, Subdirección de valoración y registro, subdirección Red Nacional de Información
Dirección de Reparación; Grupo de Contribuciones, Grupo de Enfoque psicosocial, Grupo de retornos y reubicaciones; Subdirección de reparación Individual
Dirección de Gestión social humanitaria; grupo de servicio al ciudadano; subdirección de Atención y Asistencia Humanitaria
Dirección de Asuntos Étnicos
Dirección de Gestión Interinstitucional; Subdirección de participación
Grupo de Cooperación y Alianzas Estratégicas
Grupo de fortalecimiento a emprendimientos
Oficina asesora jurídica
Oficina Asesora de comunicaciones
 
Estimados directores, subdirectores y coordinadores
 
La Unidad para las Víctimas bajo el liderazgo del Grupo de Atención a Víctimas en el Exterior y la Subdirección General, adelantaron  un ejercicio de participación efectiva con
víctimas organizadas y no organizadas, en cumplimiento al artículo 27 de la ley 2421 de 2024, que tiene como finalidad avanzar en la reglamentación de un decreto para
víctimas en el exterior con la participación directa de las víctimas. En dicho ejercicio, que contó con la participación de víctimas organizadas y no organizadas en el exterior,
entidades del Snariv, el Ministerio Público(Defensoría y Procuraduría), y miembro de las áreas misionales, se realizó la consolidación de todas las propuestas recibidas y se hizo
la asignación tanto a las áreas de la UARIV como a las entidades del SNARIV, atendiendo a su competencia. Posteriormente recibimos de la Defensoría del pueblo unas
propuestas para víctimas en el exterior que se sumaron a las de las organizaciones de víctimas
 
Con la finalidad de avanzar en el análisis, alcance y posibilidades de adecuación de dichas propuestas, nos permitimos remitir el Excel adjunto, para que se dé respuesta
posterior a análisis de sus equipos internos, a cada una de las propuestas que les fueron asignadas. Para ello, amablemente les solicitamos diligenciar las columnas atendiendo a
las siguientes indicaciones:  
 

Columna D: Se acoge o no se acoge: se solicita que esta columna sea diligenciada con las opciones de respuestas predeterminadas a saber: si se acoge, no se acoge, se
acoge parcialmente.
Columna E: Argumentación: el objetivo de esta columna es brindar las razones por las cuales si se está acogiendo, no se está acogiendo o se acoge parcialmente. Se
observan casos de varias propuestas que las victimas solicitan pero que nosotros como Unidad ya venimos haciendo, en este caso es mencionar que se acoge y señalar lo
que se está haciendo y quizá como se podría mejorar
Las columnas F,G,H simplemente dan cuenta de informar si ya esa propuesta se viene haciendo, bajo qué procedimiento, resolución y/o protocolo se respalda, o en caso
de que no esté y se requiera ajustar o hacer uno nuevo, indicarlo, lo anterior aplicaría solo para las propuestas que se acogen total o parcialmente.

 
Todo lo anterior, dará insumos nos solo para informar a las organizaciones de víctimas del análisis de cada una de sus propuestas sino que también permitirá avanzar en el
ejercicio de reglamentación de la ley 2421.
 
Les pedimos dar respuesta a esta matriz a más tardar el próximo 14 de julio enviándola diligenciada a los correos de pedro.rodríguez@unidadvictimas.gov.co; Gina Maria
Torres Nieto gina.torres@unidadvictimas.gov.co  y ginna.rojas@unidadvictimas.gov.co, con quienes pueden comunicarse también por si se requiere algún tipo de aclaración o
duda.
 
Agradecemos la colaboración y oportuna respuesta por parte de sus equipos.
 
 
 

Gina María Torres Nieto
Abogada Subdirección General
gina.torres@unidadvictimas.gov.co
Carrera 85D No. 46A-65 Piso 5
Bogotá, Colombia
www.unidadvictimas.gov.co
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